
Año de 1897. Viernes 12 de Noviembre Núm. 114.

BE LA PROVIICIA DE VALLADOLID.
SE PU3LJ0A TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTiVOS.

PRECIOS DE SUSGRICION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 3» céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de StS céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penin- i 
Bula,islas aiyacentes, Cairarias y te- j 
rritorios de África sujetos á la legis- ! 
lación peninsular, á los veinte días j 
de su promulgación, si en ellas no se J 
dispusiere otra cosa. j

Se entiende becna la promulga- i 
ción el día en que termine la inser- i 
ción de la'ley en la Gaaeta. j

(Articulo l.“ dd Códiiio Civil vigenlej !

PONTO DE SOSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PÆRTE OB^IOIÆL

rKKSWBNCU DEL CONSEJO DE MIHISIEOS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D, Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gíaceta del 11 de Noviembre de 1891.)

Sección segunda.

Ministerio de la Guerra.

EXPOSICION.

SEÑORA: Las Academias de Infantería, 
Caballería, Artillería, Ingenieros y Adminis
tración militar, creadas cuando fué disuelta la 
general miltar, vienen rigiéndose provisional
mente por el reglamento orgánico de ésta y por 
los de las Escuelas de aplicación; y como unos 
yotros no se adaptan por completo a las nece

sidades de aquellos Centros de enseñanza, y 
no pueden servir de norma para la unidad de 
procedimiento, tan provechosaenla educación 
militar, fué necesario dictar diversas disposi
ciones para suplir las deficiencias advertidas 
y perjudiciales al mejor régimen de las Aca
demias militares. , ,
' La conveniencia aconseja reunir en un 

solo texto cuanto á la vida escolar se refiere, 
y esto es lo que ha procurado el Ministro que 
suscribe. Para realizarlo se han tenido en 
cuenta aquellos artículos del reglamento de 
la Academia general militar que, siendo de' 
constante aplicación, deben conservarse, así 
como las disposiciones que, para completar ó 
ampliar sus preceptos, se estiman de reconoci
da utilidad.

. La parte disciplinaria está basada en un 
luminoso informe del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina sobre la materia, y son fun
damentos para la innovación los pareceres, 
emitidos por la Junta Consultiva y por las- 
facultativas de las Academias, cuando en tiem
po oportuno fueron para ello requeridas.

Estas innovaciones, encaminadas á mejo-
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rar la instrucción en cuanto sea posible, 5^ á 
dar facilidades para el estudio, traen como 
precisa consecuencia la supresión del estudio 
privado, aconsejada por la práctica, excep
tuando de esta medida á los Oficiales que pa
san de una á otra Arma ó Cuerpo: la división 
del año escolar en dos medios cursos, estable
ciendo sus ejercicios de prueba en forma tal 
que la aprobación del primer medio curso fa
vorezca al alumno, sin perjudicarle en tiempo 
ni concepto, si no llegara á aprobarlo; y el 
establecimiento de prácticas y viajes cientín- 
co-prácticos, ai terminar, los estudios de la 
carrera, con los cuales adquieren los alumnos 
convenientes conocimientos, de verdadera 
utilidad.

Por último, atendiendo á que el ingreso se 
hace en todas las Academias en las mismas 
condiciones, y á que es justo que los^Oficiales 
terceros de Administración militar puedan 
aspirar al cambio de Cuerpo ó Arma como los 
demás Odciales del Ejército, se les otorga el 
pase á otra Academia en iguales términos que 
á éstos.

Es de tal naturaleza el trabajo que pesa 
sobre el Profesorado, que no es fácil desempe- 
narlo largo tiempo sin quebranto de la salud, 
y se impone un límite para su ejercicio, pu
diendo después de haber descansado de las 
fatigas que la enseñanza les produjo, volver 
á dedicarse á ella con nuevos alientos los que 
tengan decidida vocación. .

Se concede á los Profesores la necesaria 
iniciativa para proponer las reformasquecrean 
conveniente en la enseñanza, y á la Junta 
facultativa de cada Academia compete la revi
sion dei plan de estudios, programas, libros 
de texto y las variaciones que para éstos esti
me la utilidad, sometiendo el proyecto á la 
aprobación del Ministro de la Guerra.

Estas son, en conjunto, las principales 
reformas, no comprendiéndose en el regla
mento las que se refieren á las obras destinadas 
á la enseñanza, por no ser este su verdadero 
lugar, debiendo ser objeto de una disposición 
especial, en la que, con reglas fijas y ofrecien
do garantías á las autores, se logre que los \ 
textos aprobados estén en todo tiempo en ar- j 
monía con los adelantos de Ias ciencias y 1 
.satisfagan á Ias necesidades de la instrucción. 1 

Creyendo el Ministro que suscribe haber j 

dado un paso do provechoso resultado en favor 
de la enseñanza militar, respondiendo á lo 
que exige la instrucción de los que se dedican 
á la carrera de las armas y a la conveniencia 
de hacerles adquirir desde los primeros mo
mentos.prácticas militares que les habitúen 
al fin á que se encamina dicha instrucción, 
tiene el honor de someter á la aprobación ‘dé 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

•.Madrid 27 de Octubre de 1897,—SEÑORA: 
Á L. R. P. de V. M., Miguel Correa.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la Guerra, en 
nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto' reglamento 
orgánico para las Academias militares de In
fantería, Caballería, , Artillería, Ingenieros v 
Administración militar.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre 
de mil ochocientos noventa y siete.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de la Guerra, Mi
guel Correa. ■

REGLAMENTO ORGÁNICO
PARALAS

ZEiCilxtaxe©
DE

INFANTERÍA, CABALLERÍA, ARTILLERÍA, INGENIEROS

CAPÍTULO PRIMERO,

ORGANIZACION.

Artículo 1.“ Las Academias militares de 
Infantería, Caballería, Artillería, Ingenieros 
y Administración militar son los Centros de 
enseñanza en que han de recibir precisamen
te la instrucción .necesaria los que deseen ser 
OHciales del Ejército en aquellas Armas ó 
Cuerpos.

Art. 2,° Dependerán directamente del Mi
nisterio de la Guerra, y constarán dei perso
nal siguiente:

Un Director, primer Jefe, Coronel; un se
gundo Jefe, Teniente Coronel; Profesores, Co
mandantes y Capitanes en número conve
niente para la enseñanza, á razón de uno pa
ra cada clase ó servicio que se considere nece
sario, desempeñando uno de los Comandantes
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las funciones-de Jefe del detail y contabilidad, j 
y Ayudantes de Profesor, primeros Tenientes 
en las mismas condiciones que los anteriores. 
Estos Jefes y Oficiales serán del Arma ó Cuer
po á que la Academia pertenezca, siendo en 
la Administración militar asimilados á los 
referidos empleos.

Los Médicos de la categoría y en número 
que en cada una se juzgue necesario, con los 
enfermeros y sanitarios que fuesen precisos.

Capellán para la asistencia espiritual.
Profesores de equitación y de veterinaria.
El número de segundos Tenientes alum

nos y alumnos que se determine, según las 
necesidades del servicio.

El personal auxiliar que se considere 
necesario. i

Una sección de tropa de la respectiva Ar
ma ó Cuerpo, compuesta del personal conve
niente para el buen desempeño de todos los 
servicios ó cargos, y los empleados no milita
res que sean precisos.

Art. 3.“ Tendrán todas las Academias, pa
ra facilitar la enseñanza, Bibliotecas y Gabi
netes con modelos y máquinas, adaptados á los 
estudios de cada una, cuidando de su organi
zación y servicio, conforme á lo que precep
túen los reglamentos interiores.

Art. 4.® Para el estudio de la equitación, 
instrucción á caballo y prácticas de todas cla
ses, habrá en cada Academia el ganado nece
sario de silla, de carga ó de tiro con las mon
turas, atalajes, material y carruajes que. sean 
precisos.

Todo el ganado, en atención al trabajo que 
' ha de prestar, disfrutará ración extraordinaria 

de pienso.
Art. 5." Los Jefes, Oficiales y asimilados, 

así como el personal militar auxiliar, serán 
nombradí’S de Real orden.

El primero y el segundo Jefe lo serán por | 
el Ministerio de la Guerra, sin previa propues- j 
ta. Los Profesores y Ayudantes de Profesor se- j 
rán propuestos en terna por el Director, nece- | 
sitando los Capitanes y los Oficiales primeros j 
de Administración militar llevar dos años de 
efectividad en sus empleos para ser propues- i 
tos, y tres los primeros Tenientes y los Ofi- j 
ciales segundos de'Administración militar. i

Art. 6,® El plazo máximo para ejercer el | 
cargo de Profesor será de seis años,- ampliable '

á ocho en casos especiales, ajuicio de la Su
perioridad.

Los Ayudantes de Profesor podrán conti
nuar hasta su ascenso al empleo inmediato.

Art. 7." Todos los Jefes, Oficiales y asimi
lados é individuos de tropa gozarán los sueldos, 
haberes y gratificaciones que pors.usempleosy 
cargos les correspondan como si perteneciesen 
á Cuerpo activo, disfrutando los Capitanes y 
Oficiales primeros de Administración militar, 
que fuesen Profesores, la gratificación de 
mando de las unidades correspondientes á su 
empleo.

Los Profesores no militares tendrán los 
sueldos que se estipulen.

Art, 8.® Además de la honrosa distinción 
conquistada en el desempeño del Profesorado, 
los Jefes, Profesoresy Ayudantesde Profesor de 
las Academias serán recompensados á los cua
tro años de ejercer el cargo con una Cruz de 
Mérito militar de las designadas para premiar 
servicios especiales, que llevará un pasador con 
el lema Profesorado, y de la clase que corres
ponda al que mereciere esta distinción, sin 
perjuicio de los ascensos reglamentarios que 
haya obtenido durante este plazo, ni de^ las 
recompensas que pueda alcanzar por trabajos 
independientes de la enseñanza.

Como gratificación durante el primer año 
de ejerció del cargo percibirán los Profesores 
(entendiéndose comprendidos el Director, se
gundo Jefe y Jefe del. detall) 600 pesetas, que 
se elevarán á 1.500 en los años sucesivos, for
mulándose propuesta para los Profesores con 
informe del buen desempeño emitido por la 
Junta facultativa, y sin esto requisito para el 
segundo Jefe, y siendo aprobada de Real or
den. Al Director le será concedido el aumento 
siri propuesta.

Los Ayudantes de Profesor disfrutarán la 
gratificación de 450 pesetas durante el primer 
año de ejercicio, y si al concluir este plazo 
hubiesen dado pruebas de idoneidad é incli
nación al Profesorado, se les asignará en lo su
cesivo.la gratificación anual de 600 pesetas, 
previa igual propuesta y aprobación.

Art, 9.® Los Directores de las Academias 
siempre que lo consideren conveniente en bien 
de la-Enseñanza, propondrán al Ministerio de 
la Guerra las Comisiones relativas á sus clases
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qae hayan de desempeñar los Profesores fue
ra de la localidad.

Art. 10. Para que el personal de las Aca
demias pueda dedicarse al desempeño delà 
importante y delicada misión que le está con
fiada, estará exento do todo servicio ordinario 
que no sea el propio 5^ peculiar de la Acade
mia, sin que esta prescripción le exima de 
aqueláque está obligado por lasleyesorgánicas 
y disposiciones generales del Ministerio de la 
Guerra.

Art. 11. Los Jefes, Profesores y Ayudan
tes de Profesor no podrán tener Academias 
preparatorias, ni les será permitido ejercer 
privadamente el Profesorado, exigiéndose la 
más estrecha responsabilidad á los que con
travengan á esta disposición.

Art. 12. Las Academias se considerarán 
como cuadros orgánicos para todos los efectos 
de la ley constitutiva del Ejército y regla
mento de ascensos.

Art. 13. Sólo á las Personas Reales, Mi
nistro do la Guerra, Capitanes generales de 
Ejército, al del distrito á que pertenezca la 
localidad en que radique la Academia, Gene
ral inspector, Gobernador de la plaza y Jefes 
de la Academia se harán honores por la guar
dia de la misma.

Art. 14. Los alumnos tomarán las armas 
para la instrucción reglamentaria, ejercicios 
prácticos, honores á SS. MM. cuando visi
ten la Academia, y en los casos extraordina
rios que se determinen de Real orden.

Art. 15. El reglamento provisional para 
el detall y régimen interior de los Cuerpos 
del Ejército, aprobado por Real orden de 1.® 
de Julio de 1898, no es aplicable á las Acade
mias má.s que en aquello que no se oponga á 
la especial constitución de éstas.

CAPITULO II,

FUNCIONES PERSONALES.

Director.

Art. 16. El Director, como primer Jefe 
de la Academia, tendrá en ella la misma au
toridad que un Coronel en su regimiento, ex
tendiendo sus atribuciones á todas las aten
ciones peculiares del Centro de enseñanza, en | 
servicio, estudios, instrucciones teórica, v ! 
^práctica, displinarias y administración. f
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Art. 17. Comunicará oficial y directa
mente con el Ministerio de la Guerra, propo
niendo cuanto juzgue conveniente al mejor 
servicio, dando cuenta de las novedades dig
nas de mención ó de los asuntos graves ó ur
gentes.

Comuricará tambien con las Autoridades 
militares de la region para los asuntos que da 
éstas dependan.

Art. 18, Resolverá por sí, con arreglo á 
las facultades que le conceden los reglamen
tos, oyendo, cuando lo considere conveniente, 
á las Juntas facultativa ó económica en cuan
to tenga relación con el régimen de la Acade
mia, cuya marcha es el único responsable; ' 
debiendo, por lo tanto, dictar las órdenes y 
providencias en cuantos asuntos afecten á su 
Organización interior, proponiendo á la Supe
rioridad las reformas-que juzgue conveniente 
introducir en el reglamento de régimen in
terior y plan de enseñanza.

Art. 19. Remitirá al Ministerio relacio
nes nominales de los aspirantes, de los apro
bados en los exámenes de ingreso y de los que 
resulten en condiciones para obtener plaza de 

• alumno.
■ Dará parte razonado del resultado de los 

exámenes ordinarios y extraordinarios de cada 
curso.y de las consiguientes alteraciones que 
deba sufrir el cuadro de alumnos, remitiendo 
tambien las censuras mensuales y la docu
mentación que enumera el reglamento de 
régimen interior.

Art. 20. Propondrá á la Superioridad la 
distribución del personal de Profesores en las. 
diversas clases de los cursos, con arreglo á 
la designación que á su nombramiento se hizo, 
teniendo en cuenta los cambios solicitados por 
los Profesores, ya sea por permuta ó porque 
las clases pedidas estén vacantes, cuando 
considere estos cambios ventajosos para el 
servicio; determinará la distribución de los 
alumnos en las clases cuando haya varias 
secciones, y la formación de los Tribunales 
de exámenes de ingreso, con sujeción al turno 
establecido, y de los exámenes de fin de cur
so, según las prescripciones reglamentarias.

Propondrá tambien la separación de los 
individuos, de cualquier categoría que sean, 
cuya continuación en la Academia no consi
dere conveniente, expresando en su propuesta
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las razones en que la funda y los motivos que 
hagan necesaria la adopción de tal medida.

Art. 21. Será Presidente de las Juntas 
facultativa y económica, que reunirá cuando 
lo marca el reglamento ó lo considere oportu
no, y presidirá los exámenes siempre que lo 
estime conveniente.

Art. 22. Inspeccionará con frecuencia to
dos los actos de la enseñanza teórica y prác
tica y los servicios peculiares de la Academia, 
no omitiendo diligencia alguna para que la 
educación militar y científica de los alumnos 
responda siempre al mejor nombre del Centro 
•de enseñanza.

xlrt. 23. Propondrá en terna al Ministe
rio de la Guerra el nombramiento de Profeso, 
res y Ayudantes de Profesor entre los Co
mandantes, Capitanes y primeros Tenientes 
ó asimilados dei Arma ó Cuerpo que reuna las 
condiciones exigidas por este reglamento y 
disposiciones vigentes.

Art. 24. Orgarnizará los alumnos en el 
número de unidades que sean más convenien
tes ai mejor servicio, dando cuenta do la 
Organización á la Superioridad.

Art. 25. En la oficina de la Dirección ra
dicarán todos los documentos referentes ádog 
diversos servicios de la Academia, en la forma 
más adecuada para el objeto á que son desti
nados y con arreglo á tos detalles que se fijen 
en el reglamento interior de cada una de ellas.

Art. 26. Cuando los alumnos hayan de 
salir con armas para ejercicios tácticos, pasará 
el Director de la Academia el oportuno aviso 
al Gobernador de la plaza, conservando com
pleta libertad en todas las funciones interiores 
y peculiares de la Academia.

Segundo Jefe

Art. 27. El Teniente Coronel ó Comisario 
de Guerra, segundo Jefe, secundará y hará 
eumplir las disposiciones reglamentarias y 
las emanadas del Director; cuidará del orden y 
policía de todas las dependencias de la Acade
mia, v dará cuenta diaria al Director de las 
novedades que ocurran y providencias que 
tome.

Sustituirá al Director en ausenciasy enfer
medades, asumiendo sus atribuciones?

Art. 28. Recibirá de los Profesores parte 
diario, por escrito, de las novedades y casti- 
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gos impuestos en las clases, que- transmitirá 
al Director; llevará los registros generales, 
de censuras y relaciones de turnos de exáme
nes; formará las hojas de estudio de los alum
nos; nombrará el servicio de Profesores, y 
certificará de cuantos documentos radiquen 
en su oficina, cuando lo disponga el Director.

Art. 29. Frecuentará todos 'los actos de 
la enseñanza teórica y práctica, y vigilará 
constantemente los del servicio, exigiendo á 
los Profesores el puntual cumplimiento de 
sus obligaciones, tanto en uno como en otro 
cometido, y parte diario de las novedades.

Art. 30. Procurará por cuantos medios le 
sugiera su celo el exacto conocimiento de los 
progresos de la instrucción en las Escuelas 
militares y civiles nacionales y extranjeras^ 
emitiendo su opinion en razonado informe, 
para que el Director pueda proponerlo á la 
Superioridad sobre aquello que considere de 
conveniencia para su adopción en la Aca
demia.

Jefe del delaU.

Art. 31. En los asuntos del detall y con
tabilidad son sus atribuciones las mismas 
que consignan las reglamentos para los Co
mandantes Mayores en los Cuerpos armados.

Art. 32. El Jefe del.detall sólo desempe
ñará clase en casos de necesidad ó extraordi
narios; pero tendrá derecho á la gratificácion 
asignada á los Profesores.

Profesores.

Art. 33. Los Profesores tienen á su cargo 
la enseñanza teórica y práctica en sus clases 
respectivas, acomodando sus explicaciones á 
los programas y textos aprobados, y además 
vigilarán constantemente por la conservación 
de la disciplina y compostura de los alumnos 
dentro y fuera de la Academia, cumpliendo y 
haciendo cumplir á sus subordinados las órde
nes superiores y las disposiciones reglamen
tarias, con facultad de dictar en casos ex
traordinarios y urgentes las providencias que 
juzguen oportunas, dando cuenta sin demora 
á sus Jefes y en ausencia de éstos, al Profesor 
de mayor empleo ó más antiguo en el Arma 
ó Cuerpo que sé halle presente.

Art, 34. Presentarán mensualmente al 
i Jefe del detall el presupuesto de los gastos que
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estimen oportunos para las clases y depen
dencias respectivas, y serán responsables de 
los instrumentos de que estén dotadas aque
llas y los gabinetes que les sean afectos, ha
ciendo la entrega por inventario, en el que 
anotarán el alta y la baja.

Art. 35. Redactarán las Memorias é infor
mes relativos á las materias comprendidas en 
sus clases que propaga la Junta facultativa ó 
que ordene el Director de la Academia, y asi
mismo desempeñarán cuantas comisiones les 
confiera este Jefe, con arreglo á las atribucio
nes que le señala este reglamento.

Art. 36. Sin perjuicio de que los Profeso
res puedan proponer en cualquier época las 
reformas que en la enseñanza consideren con
venientes, están obligados á manifestar por 
escrito al segundo Jefe, un mes antes de ter
minar el curso, las observaciones que hubie
sen hecho, y como consecuencia de ellas in
dicar las innovaciones que puedan contribuir 
al mayor adelanto y sólida instrucción á los 
alumnos, y estas proposiciones se someterán 
al informe de la Junta facultativa, elevándo
las á la Superioridad el Director, acompañadas 
del acuerdo tomado por dicha Junta y de su 
propio informe.

Art. 37. Formarán parte de los Tribunales 
de examen cuando les corresponda según el 
turno establecido, que llevará el Jefe del de
tall, y serán siempre examinadores en sus 
clases respectivas.

Art. 38. Además del parte diario, cada 
Profesor entregará mensualmente al segundo 
Jefe un estado demostrativo de las notas me
dias obtenidas por los alumnos en ia clase de 
su cargo.

Art. 39. Los Profesores que por ascenso 
ó por haber cumplido el tiempo de Profesorado 
hubiesen de ser baja en la Academia, conti
nuarán en comisión hasta fin del curso corres
pondiente, desempeñando ia clase de que es
tuvieren encargados, y formarán parte de los 
Tribunales ordinarios y extraordinarios de 
exameni de sus respectivos alumnos, pero no 
delosingreso. - •

Ayudantes de Profesor.

Art. 40. Los Ayudantes de Profesorafectos 
á las clases seguirán día por día el curso de la 
enseñanza con objeto do poder desempeñar 

aquéllas en el momento en que se les ordene. 
Auxiliarán al Profesor, siempre que así se dis
ponga, en la preparación como en la revision 
de los problemas y ejercicios resueltos por los 
alumnos y en las prácticas, y podrán .ser nom
brados para formar parte de los Tribunales de 
examen, contribuyendo á la composición de 
los de ingreso en la proporción, y según el 
turno que marca el art. 64.

Art. 41. Con sujeción á los' turnos y for
malidades que se determinen por el segundo 
Jefe prestarán los servicios que se les ordene, 
reemplazando á los. Profesores en ausencias y 
enfermedades, teniendo en este caso iguales 
facultades y deberes que aquellos á quienes 
sustituyan, no pudiendo asignarles más de des
dases en que hayan de prestar estos servicios.

Art. 42. Siempre que un Ayudante de 
Profesor desempeñe durante un mes ó per más. 
largo plazo dos distintas clases teóricas, dis
frutará la parte correspondiente al tiempo que 
preste este servicio, la gratificación máxima, 
anual asignada á los Profesores.

Bibliotecario.

Art, 43. El cargo de Bibliotecario lo de
sempeñará un Profesor nombrado por el Direc
tor de la Academia, entregándose de los libros 
y efectos por inventario. Tendrá á sus órdenes 
como segundo Bibliotecario, un Ayudante de 
Profesor y el personal auxiliar que sea necesa
rio, desempeñando el servicio con arreglo á lo 
que se preceptúe en el reglamento de régimen 
interior.

Art. 44. A fin de curso se remitirá al 
Ministerio de la Guerra un estado de entrada 
y salida de libros en la Biblioteca durante . el 
año, y cuando sea relevado el Bibliotecario se 
mandará copia del acta de entrega. Ambos 
documentos serán intervenidos por el segun
do Jefe, y llevarán el V.® B.® del Director.

Cajero y Habilitado.

Art. 45. En la forma prevenida en el re
glamento de Contabilidad, se elegirá un Ca
pitán Profesor ó asimilado para el cargo de 
Cajero, estando relevado de todo servicio, 

1 excepto el del Profesorado, y un primer Te- 
i niente ó asimilado, Ayudante de Profesor, 
■ para Habilitado.
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Aua^iUar de la oficina del detaU.

Art. 46. Ei Director designará un Profesor 
Capitaneó asimilado, para desempeñar el cargo 
de auxiliar del Jefe del detall.

Oficial encart/adó del almacén.

Art. 47. Con arreglo á lo que dispone el 
reglamento de Contabilidad, se elegirá un 
Profesor, Capitán ó asimilado, que sin dejar 
la clase, tendrá á su cargo el almacén de efec
tos, y sus obligaciones serán las que en aquel 
reglamento se determinan y las que señale el 
de régimen interior de cada Academia.

Ayudanles de armas.

Art. 48.' El Director nombrará un Capitán 
A Teniente, ó asimilados á estos empleos, de 
los destinados en la Academia para desempe
ñar la funciones de Ayudante,' con arreglo á 
ordenanza, y á las especiales instrucciones 
que se consignen en el reglamento de régi
men interior. *

Servicios especiales.

tarse, para el desempeño de estos servicios, al 
j orden y método que determine el reglamento 

de régimen interior.

1 Capellán.

Art. 51. Reconocerá como Jefes inmedia
tos á los de la.Academia, y ejercerá en ella las- 
funcipnes de. su sagrado ministerio, así en lo 
referente á los Jefes, Oficiales y alumnos, co
mo á la sección de tropa y demás empleados 
del establecimiento, en iguales condiciones 
que lo veiitican los Capellanes de los diferen* 
tes Cuerpos armados del Ejército, y asistirá 

j ñ todos los actos militares en que los Jefes 
i consideren necesaria su presencia.

pTofiesores de epiníacion y de velerinaria.

Art. ¿)2. Prestarán en las Academias el 
mismo servicio que prestan en los regimien
tos de Caballería y desempeñarán las funcio
nes que les señalen los reglamentos interiores 
de los Centros en que figuren, como cuantas, 
comisiones referentes a su profesión les confíe 
el Director con arreglo á sus atribuciones’,

Art. 49. El Director designará entre los 
Profesores y Ayudantes de Profesor los que 
hayan de encargarse del mando de las seccio
nes de tropa y de la vigilancia y servicios 
correspondientes á ganado, material y depen
dientes.

Médico.

Art. 50. Además de las obligaciones re
glamentarias de su profesión en las diferentes 

. secciones armadas del Ejército, tendrá á su 
cargo el reconocimiento facultativo de los as
pirantes á ingreso, con arreglo á las disposicio- 1 
nes que rijan en este punto, certificando de 
su aptitud ó inutilidad física para el servicio 
cu, concepto de alumnos; visitará la enferme
ría diariamente y por mañana y tarde en la 
Academia en que la hubiese, asistirá gratui- 
tamente a los Jefes, Oficiales y asimilados, 
alumnos, personal de tropa y empleados y 
sirvientes del establecimiento y á sus fami- j 
lias, exceptuando de éstas las de los alumnos 1 
que no sean hijos de militar, y concurrirá á |
todos los actos militares en que los Jefes de la ¡ nio celebrado con la Hacienda, y á fin deejer- 
Acaderaia, que lo son suyos inmediatos, con- S cor en esta provincia la debida inspección y vi- 
sideren necesaria su presencia; debiendo sujo- ^ gilancia del impuesto sobre dichas materias,,

Profesores no militares.

Art. 53. Sólo en el caso de absoluta nece
sidad, por no haber Oficiales del Ejército ó 
asimilados que lo soliciten, propondrá el Di
rector el nombramiento de Profesores no 
militares para desempeñar las clases de idio
mas, esgrima ó gimnasia,• eligiéndoles por - 
oposición ó por concurso, si no se presentasen 
opositores, y aprobándose el nombramiento 
por la Superioridad, pero no de Real orden.

(Se continuará.j

Sección

NvM. 2.710.

Selegacioii de Hacienía de la previocia de Valladolid.

La Sociedad Arrendataria del monopolio 
sobre las pólvoras y materias explosivas, en 
uso de las facultades que le están concedidas 
por la condición 23 de la escritura del conve-
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ha nombrado Agentes á los individuos que á i 
continuación se expresan, al indicado objeto.

D. Julián Carrión
» Manuel San José
» David Matachana
» Fructuoso Niño
» Tertuliano Fernandez
» Felipe Sobrino
» Francisco M."" Villanueva
» Vicente Maydagan
» Mariano Bergaz

Y habiendo sido autorizados per la Direc
ción general de Contribuciones indirectas los 
mencionados individuos para ejercer en esta j 
provincia los referidos cargos y servicios, se | 
anuncia al público por medio de la presente 
publicación oficial á fin de que llegue ásu co
nocimiento y que por las autoridades corres
pondientes se les facilite en su'oaso los auxi
lios necesarios para el mejor cometido de sus 
funciones.

Valladolid 8 de Noviembre de.1897.—El 
Delegado de Hacienda, Eurique Barrera.

Don Celestino Bocos Cano, Licenciado en De
recho civil y canónico, Secretario interino 
de la E.rcma. Diputación provincial de 
Valladolid.

Certifico: Que en vista de los datos remi
tidos por los Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión provincial en se
sión de 22 del actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta Plaza, ha fi
jado como precio medio de las especies que se 
suministren á las tropas yetases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes eñ todo el corriente 
mes de Octubre, los siguientes:

Pesetas. Oís.
Ración de pan de 70 decagramos » 27
Id. de cebada de 4 kilogramos. . » 74
Id. de paja de 6 id................... » 22
Litro de aceite................................. 1 20
Quintal métrico de leñá. 2 20 
Id. de carbón vegetal. . , . . . 8 46

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro que se,haga por 
los pueblos de esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V.® B.® del Sr. Vi
cepresidente y conformidad del Sr. Comisario

de Guerra, en Valladolid á veinticinco de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y siete. 
Celestino Bocos.—V." B.", El Vicepresidente, 
Segundo Cantalapiedra.—Conforme: El Co- - 
misario de Guerra, Santiago Egea.

NCM. 2.712.
Alcaldía constitucional de 

Tordehumos.
En cumplimiento de lo que preceptúa el 

artículo298 del reglamento vigente de Consu
mos, se halla de manifiesto por ocho días el re
partimiento de dicho impuesto para el co
rriente año económico á fin de que sea exami
nado por los contribuyentes en el mismo 
comprendidos y produzcan las reclamaciones 
que estimen justas.

Tordehumos 4 Noviembre de 1897.—El Al
calde, Ricardo Cebrián.—Valerio Fernandez, 
Secretario.

Sección qúir|ta.

NuM. 2.709.
Don Eduardo González Gómez, Juez de ins

trucción del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.
Por la presente se cita, llama y emplaza 

al procesado nombrado Julián Luis, de esta
tura regular, como de unos treinta años de 
edad, bien portado, con bigote negro, cuyo 
domicilio y demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la 
Caceta de Madrid, comparezca en la Cárcel 
de este partido á responder á los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue por hurto 
de una capa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio- 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las 
autoridades civiles y militares y agentes de 
la policía judicial, procedaii á la busca y cap
tura de dicho procesado, conducióúdolo, caso 
de ser'habido, a la Cárcel de este partido á mi 
disposición.

Dado en Valladolid á cinco de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y siete.— 
Eduardo González.—P. S. M., Rafael R. de la 
Cuesta. '

' 'VR2AJ^L7D?írQprenta y Encuademación del Hospicio provincial.

MCD 2022-L5


